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: il E - o A AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

o 2 Wo llsl esl ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA

3 ET Y "INDUSTRIAS Y CULTIVOS EL CAMARON

4 ER S. A. - HECSA. - erasDialAde Ta
Dr. José Cabrera R.

NOTARIA 2da. 5 AUMENTO DE CAPITAL: S/. 49*”500.000, 00

Mela > Entos CAPITAL SOCIAL : S/. 50'000.000,00

7 ROOSRIOEROOAROROLOLROKO

8 "En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de

9 El Oro, República del Ecuador; hoy dia

- ¿10 Martes aquince de Marzo de wil

E ¿1 novecientos ochenta y ocho ante m4 el Notario

MIA _ 2 Doctor JOSE JAVIER CABRERA ROMAN; comparecen, por

a L : 13 una parte, €l señor Doctor FLORENCIO WILCHES PEREZY/Ó

ES de estado civil casado, LAbogado de los Tribunales de

Justicia de la República, Yquien interviene en su

calidad de Presidente Representante Legal “de la

Compañia “INDUSTRIAS Y CULTIVOS EL CAMARON S. A.”

18 1CCSA, acreditando su personería € intervención

19 con €el Nombramiento que conjuntamente con las Actas

= 20 de Junta General Extraordinaria de Accionistas,

21 quedan formando parte integrante de la presentey y,

22 por otra,/por sus propios derechos,los cónyuges

23 señor ESTEBAN CELIO QUIROLAFIGUEROA,Émpresario, y,

24 señora TARCILA LOJAS HIDALGO DE QUIROLA/dedicada

25 a la administración de su hogar¡úecuatorianos,*

26 domiciliados en esta ciudad,”mayoreode|
27 capacespara obligarse y contrater_a quienes de

28 conocerlos doy fe; ¿Gon amplia libertad y bien  
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instruidos de la naturaleza y resultados de la

 

presente Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA “INDUSTRIAS Y

CULTIVOS EL CAMARON  S. A.” ICCSA, para su

otorgamiento m6 presentan la minuta que copio a

 continuación. - -
 

“SEÑOR NOTARIO:- En su Protocolo de Escrituras

Públicas, sirvase insertar una de AUMENTO DE CAPITAL

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA

“INDUSTRIAS Y CULTIVOS EL CAMARON S. A." ICCSA, al

 tenor de las siguientes climsulas: 1,
 

PRIMERA: COMPARECIENTES:-— Comparecen, al

 7

otorgamiento de esta escritura,por una parteel
 

 
FlorencioPér

de Presidente y Representante Legal de la Compañia

"INDUSTRIAS Y CULTIVOS EL CAMARON S. A. 'ICCSA, cuyo

nombramiento se acompaña como documento habilitante

con el que justifica que tiene la calidad de

Representante Legal de la indicada Compañias”,

debidamente autorizado por las Juntas Generales

Extraordinarias de Accionistas de la Compañia,

celebradas —€l dieciocho de Febrero de mil

novecientos ochenta y ochoy veinticinco de

Febrero de mil novecientos ochenta y ocho”ass

como consta de las actas de dicha reunión,/que

debidamente certificadas servirán de documentos

habilitantes; /y, por Otra, como accionista

aportante, €l1 señor Esteban Celio Quirola Figueroa,Y
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00000:

sus propios derechos y además como Jefe de la
 

Sociedad Conyugal formada con doña Tarciila Lojas
 

Hidslgo de Quirola, ¿quien también comparece Aa
 

efectos de dar su consentimiento en la transferencia
 

de dominio de los bienes ralces que se determinan en
 

esta escritura. ULos comparecientes son mayores de
 

edad, domiciliados en la ciudad de Machala,de
 

nacionalidad ecuatoriana,,-Gapacen para obligarse y
 

A
 contratar. A——
 

SEGUNDA:, ANTECEDENTES: 
 

1.- Por escritura pública otorgada en la ciudad de
 

Guayaquil,«el diecisiete de Agosto de mil
 

novecientos setenta y siete.vante €l Notario
 

Doctor Thelmo Torres Crespo,/,/se constituyd la
 

Compañia Anónima "industrias y Cultivos Ki
 

Camarta $S.  A.". ICCSA, Ycom un capital de
 

QUINIENTOS MIL SUCRES, 00/100 (8/.500.000,00),/-/
 

escritura que fué aprobada por el señor
 

intendente de Compañías de Guayaquil.mediante
 

ResoluciónNúmero siete mil trescientos treinta
 

y ocho,Áde fecha tres de Octubre de mil
 

novecientos setenta y sietevíse inscribió en
 

el Registro Mercantil de Machala, /el siete de
 

Octubre de mid novecientos setenta y siete. ----
  La Junta General Extraordinaria de Accionistas

de la Compañia, celebrada el dieciocho de

no
Febrero de mil novecientos ochenta y ocho,” por

resolución unánime del total del capital”  
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social,acordó aumentar el Capital Social de

 

QUINIENTOS MIL SUCRES,o00/100 a CINCUENTA
A A

MILLONES DE SUCRES, 00/100 (S/.50*000. 000, 00)Z6s

decir el Aumento resuelto esdeCUARENTA Y

NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, 00/100

(S/. 49 500.000, 00/4reformar los Estatutos en

gus cláusulas: / Tercera! y Cuartay Titulo

7

 

Segundo: Artículo Cuarto. / En la misma Junta
 

 

el  —aportante señor Estebman Celio  Quirola

Figueroa, Y manifiesta que lo expuesto

anteriormente. | ¡es materia de implementación

legal por medio de la presente escritura y por

el cual se procede a efectuar el respectivo

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos/cuyo

aumento se lo realiza con la aportación de un

inmueble de propiedad de la sociedad conyugal

que tiene conformada el señor Esteban Celio

Quirola Figueroa con doña Tarcila Lojas Hidalgo

de Quirola;y, de dos embarcaciones para

transporte decamarón de propiedad del indicado

renunciaron, expresa e individualmente, hacer
1

UN uso dei derecho preferente que tienen en la

|den ”

_aportante,;Y y, por cuarto los on
a 7 LT

q

A yQPE.——___«-z--== z
XA suscripción de acciones en el referido aumentoy”

9
$ conforme lo establece el Articulo ciento

br

noventa y cuatro de la Ley de Compañias; Y”

dejando por tanto en absoluta libertad al

oferente señor Esteban Celio Quirola Figueroa  
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1 para que asilo haga; — -

2 3.- Los accionistas promotores señores: Lino

3 Delgado Fguez y José Augusto Gómez Zambrano,

4 cedieron mediante endoso sus respectivas

or.Jos$cabrera ?. 5 acciones en número de cinco (5) y uno (1) a los

Metal > Eevator actuales socios señores: César E. Naranjo

7 Fischer y Jersey E. Cevallos Luna.o

-,8 4.- Posteriormente.en sesión celebrada el dia

sl 9 _ veinticinco de Febrero de mil novecientos

_ 00 : 10 ochenta y ocho, /La mencionada Junta General

l > > ¿1 Extraordinaria de Accionistas, /ratificó la

y 12 resolución de Aumento de Capital de la Compañia

> 3 de QUINIENTOS MIL SUCRES, 00/100 (5/. 500. 000, 00)

44 al de CINCUENTA MILLONES DE  SUCRES,00/100

15 (S/. 50* 000. 000, 00) “que constituye el capital

16 actual; / siendo el aumento de CUARENTA Y NUEVE

17 MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, 00/100

18 (5/.49*500. 000,00) 4Se procede de inmediato a

19 aprobar por unanimidad de votos del capital

- 20 pegado concurrente, €el informe presentado por

21 los peritos designados señores: /Licenciado

22 Próspero Ordóñez —Blacio y Luis Alberto

23 Rodríguez Quinde,; Sobre sl avalúo efectuado a

24 los bienes aportados que ascienden al valor

25 total de CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS

26 MIL SUCHES,00/100  (5/.49'500.000,00), /cuyo
27 aporte se desglosa ¿asi: TRECE MILLONES

28 QUINIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS VEINTE
 

Aoeaa e
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-SUCRES, 00/100 (5/.13"570.220,00), 2, que

 

corresporde al aporte de la Gabarra San

Francisco Número Uno;TRECE MILLONES QUINIENTOS

SETENTA MIL DOSCIENTOS VEINTE SUCRES,00/100

(S/.13*570.220, 00), //que corresponde al aporte
 

 

de la Gabarra San Francisco Número Dos; y,

VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y

NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA  SUCRES,o0/100

(S/.22* 359.5680,00),/ que corresponde al aporte

del predio ubicado en el Recinto "San Pablo",

del Cantón Santa Elena, en la Provincia del

Guayas; cuyas caracteristicas de dichos bienes

constan determinados del literal "B", numeral

uno (1) de la cláusula Tercera.“ De este modo

y finalmente, ¡por propia petición del oferente

señor Esteban Celio Quirola Figueroa.quedo

aprobado que el monto total de los CUARENTA Y

NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL  SUCRES,00/100

(S/. 49* 500. 000, 00)./que ha sido materia del

aumento de capital acordado, sea suscrito y

cubierto, exclusivamente, por el ya indicado

aportante señor Esteban Celio Quirola Figueroa,

en la forma gue se determina en la cláusula

 siguiente: /7

TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO:- La suscripción y

del Aumento de Capital de la Compañia

"INDUSTRIAS Y CULTIVOS EL CANARON S. A."  1CCSA,

¡_quedó convenido de la siguiente forma: Ó-TT
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UUOUO:

SUSCRIPCION:-— Fi aportante, señor Esteban

Ly.o

 

y

Celio Quirola Figueroa,suscribe y cubre en
 

especie la totalidad del valor a que asciende
 

el aumento del capital social de la siguiente
 

manera: -
 

ESTEBAN CELIO QUIROLA FIGUEROA, cuatro mil
 

novecientas cincuenta (4.250): acciones
 

ordinarias y nominativas de diez mil
 

sucres,00/100  (8/.10.000,00) tada uma,
 

numeradas del cero cero Cincuenta y uno
 

(0051) al cinco mil (5.000inclusivey/a nombre
 

del titular exclusivo, /señor Esteban Celio
 

Quirola Figqueroa,/por sus propios derechos y en
 

su carhcter de Jefe de la sociedad conyugal
 

constituida con su esposa doña Tarcila Lojas
 

Hidalgo de Quirola, /quien EXPresá formalmente
>

su consentimiento para ello;/ ==

TOTAL: CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS

MIL SUCRES, 00/100 (8/.49' 500. 000, 00) .+=--------
 

B) PAGO: El aportante antes mencionado ha pagado
 

en su totalidad el capital suscrito, en la
 

forma que sigue: £ - 

PAGO EN ESPECIE QUE EFECTUA EL APORTANTE SEÑOR

ESTEBAN CELIO QUIROLA FIGUEROA. ----—---===—====-

1) HISTORIA DE DOMINIO. -— mm 

a) Mediante escritura pública de

Compraventa, otorgada el doce de
  Noviembre de mil novecientos ochenta y   
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cinco, ante el Notario Segundo del Cantún

 

Machala ,/señor Doctor José Javier Cabrera

Román,, inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Santa Elena,” el

trece de Junio de mil novecientos ochenta

Y siete,/se celebró la compraventa entre

el señor Segundo Braulio Neira Murga como

vendedor y/on Esteban Celio Puirola

Figueroa Y, COmoO comprador,Gdquiriendo

éste el lote de terreno de una cabida de

cincuenta y un mil doscientos cincuenta

metros cuadrados (51.250Mts.2) ,/ubicado

en el Recinto "San Pablo”, del Cantón

santa Elena, de la Provincia del Guayas,

cuyos linderos del referido lote de

terreno copiados al tenor del titulo de

dominio indicado, soni "por el Norte,

chacra de Ceferino Reyes;Gor el Sur,

chacra dei menor Minston Franklin Néira

Torres y herederos de Ismael suarez! por

el Este, Calle Pública; y, por el Oeste,

carretero Lan Pablo-Palmar) Oceáno

Pacifico”. Va sy vez, el señor Segundo

Braulio Neira Murga, lo obtuvo por compra

a los esposos don Baltazar Suárez ¡Y doña

Rosa Elvira Pita de Suárez y, mediante

escritura pública celebreda ante el
  Notario del Cantón Santa Elena, y dor
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cincuenta y dos,inscrita en el Registro

e

TeodoroSegundaRaiañatbastro,eldiados

rm Seoptisabres_——deMd_novecientos

 

de Propiedad de dicho Cantónbajo la
 

foja Múmero ciento sesenta y cuatro
 

Ecuador
vuelta a foja Número ciento sesenta y
 

seis y anotada con el Número sesenta y
 

seis del Registro de la Propiedad con
 

el Número cientoCincuenta y ocho del
 

10 Repertorio, y A fecha veintinueve de
 

L/

Noviembre del indicado añú mil
 

O
bey

novecientos cincuenta y UAON
 

dl
Ce 12

“3d 13
b) Según escritura pública de Entrega de
 

Obra, celebrada ante el Notario Segundo
 

15 del Cantón Machala,/doctor José Javier
 

16

17

18

Cabrera RománVa veintiseis de Noviembrá

de mii novecientos ochenta y cinco,/ el

señor Néstor Huayamabe, hizo formal
 

19 Entrega de Obra a favor del señor Esteban
 

20 Celio Quirola/ Figueroa, / de una
 

21 embarcación Y con las siguientes
 

22 caracteristicas; Nombres - GABARRA SAN
 

23 FRANCISCO Número uncj/Puerto de Registro:
 

24 Puerto Bolivar Número de Matriculas
 

25 51-03-0209; —Máquina Principal: G6-MOTORS-
 

26 IN-71-350-_H.P.3 dimensiones y  arqueo)
 

27 Eslora (1)3 24.75 metros; Manga (B):
 

28  07.40 metros; Puntal 1D): (1.35 metros;   
AA
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Ton. Reg. Bruto (T.R.B): 103,32Ton.
 

 

c)

Javier Cal Ronf l veintiseis d

. z icuien .

caracteristicas: Hombres__GABARRASAN

2) TRANSFERENCIA DE DOMINIO: Vista la aprobación

respectiva que la Junta General Extraordinaria

de

CULTIVOS EL CAMARON S. fi.” 10C5A, ha brindado a

Moor, Ton. reg. Neto (7.R.N.): 36.06 Ton.

Moor; Clasificación general transporte

 de camarón. y mo

Según escritura pública de Entrega de

Obra, / celebrada ante el Notario Segundo

del Cantón Machala, señor doctor José

Noviembre de mil novecientos ochenta y

cinco, el señor Néstor Huayamabe, hizo

formal entrega a favor del señor Esteban

felio Quirola Figueroa » de una

FRANCISCO Número Dos; Puerto de Registra:

Puerto Bolivarz3 Número de Matricula: At-

903-0373 Máquina Principal: G-MOTORS-9-Y-

71.-2%90 HP. Dimensiones y Arqueor

Eslora (11) 22,00 metros; Manga (B): 6.20

metros Puntal (D): 1.20 metros; Tan.

Reg». Bruto (T.R.B.d: 77.60 Ton. Moor;

Ton. Reg. Neto iT.R.N.)1 32.92 Tor. Moor;

Clasificación General: Transporte de

ZeCamarón .

Accionistas de la Compañia "INDUSTRIAS Y  
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Y
AAen especie antes indicada, los

«E

 

cónyuges señor Esteban Celio fuirola Figueroa y

señoraTarcila lojas Hidalgo de Quirola, / de su

libre y espontánea voluntad, declaran que:

proceden a transferir integramente y como

Cuerpo cierto, / el inmeble y los dos muebles o

embarcaciones, a que se ha hecho detallada

referencia en los literales anteriores, /a favor

de dla Compañia "Industrias y tultivos El

Camarón S, A.” ICCSA, representada en este

acto, por su Presidente señor Doctor Florencio
A

Hiiches Pérez, sin reservarse parte o derecho

alouvno sobre los indicados muebles e inmueble

por un valor total de CUARENTA Y NUEVE

MILLOQWES QUINIENTOS Ñ Mii SUCRES,00/ 100

(3/47 500, 009,00) - De este modo se hace

presente que la transferencia de dominio de los

bienes puebies e inmueble aportados Vfencionada

en lineas anterioresSe hace por un valor

total de CUARENTA Y _NUEWE MILLONES Asientos

MIL SUCRES,00/100 (5/.49”500.000,00)/. Se hace
 

constar que en el lote de terreno transferido
 

se esta levantendo un laboratorio destinado al
 

cultivo de larvas de camarón,/ por ser la zona
 

donde seencuentra ubicado propicia para este
 

Finy, que las dos embarcaciones aportadas
 

estan destinadas al transporte de camarón desde
  los sitios de producción a los de embarque;  
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todo lo cual está acorde con el objeto de esta
 

 4)

/

Compañia;/y, que por tanto, la transferencia

tambien comprende la construcción dentro del

cual se está levantando dicho ldaboratorio;

además de todas las pertenencias y adherencia

 que alli hubieren.

PAGO EN ESPECIE: - En consecuencia, el

aportante señor Esteban Celio Buirola Figueroa,

ha cubierto en especie, el valor de las cuatro

mil  novecientas cincuenta (4,950) acciones de

diez mid sucres,cof100 (5/.10.000,060) cada una,

equivalentes a un velor de CUARENTA Y NUEVE

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES,0D0/100

(5/.49*500.000,00), mediante _laaportación y

transferencia de dominio, oue por el presente

instrumento público ha hecho a favor de la

Compañia "industrias y Cultivos El Camarón  S.

A.” ILECSA, con la expresa anuenció Y

autorización de su mencionada cónyuge,” señora

Tarcila Lojas Hidalgo de fuirolaz cuyo detalle

aparece minuciosa y exhaustivamente reterito,Y,

en el  Infome presentado por los Peritos

designados al efecto y copia del cual se

agrega como documento habilitante a esta

escritura. /

SANESBMIENTO: — Los bienes materia de esta

aportación, se encuentran libres de todo
 

gravamen y conforme lo demuestra con los
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certificados de la Marina Mercante y del
 

Litoral y del Registro de la Propiedad del
 

Cantón Santa Elena, que se adjuntan; no
 

obstante, el aportante se somete ai saneamiento
 

 de ley por evicción. —
 

Ecuador
CUARTA: AUTORIZACION Y MANDATO ESPECIAL :3- La
 

señora Tarcila Lojas Hidalgo de Guirola, por do que
 

respecta a su calidad de condómina del bien raizs
 

tbicado en la jurisdicción del Cantón Santa Elena, ++
 

adquirido dentro del régimen de la sociedad
 

11 conyugal, expresamente deja constancia de que
 

12 interviene, autoriza y da su consentimiento, al
 

tenor de lo dispuesto en el artículo ciento ochenta
 

14 y siete, del Código Civil,/ para que su prenoabrado
 

15 cónyuge señor Esteban Celio Buirola Figueroa, en su
 

16 carácter de Jetede la Sociedad conyugal con ella
 

17 constituida, |/pueda aportar los indicados muebles e
 

18 inmueble al activo de la Compañia "Industrias y
 

19 Cultivos El Camarón S. A.” 1C0CSA, por el valor
 

20 estimativo pericial que se ha hecho de dos mismos en
 

21 la cantidad de CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS
 

22 MIL SUCRES,00/100 (5/.49'500.009,0013 bien entendido
 

23 que otorga tal mandato tan amplio cual en derecho se
 

24 requiere-, a efecto de que su indicado cónyuge sea
 

25 el titular exclusivo de las cuatro mil  —novecientas
 

26 cincuenta (4.950) acciones/de diez mil sucres,o00/ 100
 

27
(5/.10.000,00) cada una3288 cuales se ha suscrito LI

  28
su prenombrado cónyugesa cuyo nombre/por tanto, se VÍ  

AeAbr
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extenderá tanto el Resguarda o Certificado

 C—Provisiomatasi— :
+ como,// en su oportunidad, ios

 

correspondientes títulos de acciones a emitirse por

parte de la Compañia.//Finalmente, la señora Tarcila

Lojas Hidalgo de Quirola, expresa que no tiene

absolutamente y de modo o manera alguna, derecho 0

pretensión ninguna de reclaso, en contra de la

Compañía , "industrias y Cultivos El Camarón 5. A.”

ICCSA, /por la transferencia de dominio que €es

materia de la presente escritura ya que, de su libre

y espontánea voluntad, en conocimiento de todas y

cada una de las ciáusulas contractuales asi como de

los documentos habilitantes respectivosyñabrindado

su formal y adecuado consentimiento para ja

celebración de este acto, motivo por el que renuncia

a toda acción, judicial o extrajudicial, supuesta a

la hipótesis de ser formailada en el futura. J--————-

QUINTA: ACEPTACION: — la Compañia "industrias y

Cultivos £l Camarón 3. A,”  1C05SA, representada
 

legalmente por su Presidente señor Doctor Fiobrencio

Vilches Pérez, expresa que acepta integramente,

todas y cada una de las ciéusulas de que se compone

esta escritura yen especial aquéllas que dicen

relación a la transferencia de dominio que, a favor

de su representada, ha hecho el aportánte señor

Esteban Urelio Buirola Figueroa, con / el

Wdoñaconsentimiento y autorización de su cónyuges
 

Tarcila Lojas Hidalgo de Quirola, puesto que los 
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antes mencionados acuerdos, pactos, convenios y

 

declaraciones se encuentran sujetos a derecho y
 

están conformes con la verdad. --aaaeeee
 

y

SEXTA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: —
 

Presupuestos tales antecedentes, el señor Doctor
 

Fiorencio Wilches Pérez, en su calidad de Presidente
 

y Representante Legal de la Compañia "Industrias Y
 

Cultivos El Camarón S. A.” 1L05SA, en cumplimiento de
 

las resoluciones adoptadas por las Juntas Generales
 

 

Extraordinarias de Accionistas de la Compañial

celebradas el dieciocho de Febrero de mil
 

novecientos ochenta y ocho y veinticinco de Febrero
 

de mil novecientos ochenta y ocho, hrobadas por
 

unanimidad por todos los accionistas concurrentes y
 

A
que representaron el cien por ciento (100%) del
 

Capital Pagado de la misma, declarasAee
 

a) fumentado el Capital Social de la COMPAñÑia
 

"INDUSTRIAS Y CULTIVES El CAMARON S. A." ICOSA,
 

de QUINIENTOS MIL SUCRES,o0D/100 (S5/.500.000,00)/-
 

a CINCUENTA MILLONES DE SUCRES ,00/ 100
 

(5/.50'000.000,00),// dividida la parte que
 

 

 

 

corresponde al aumenta en _£uatro mil

novecientas cincuenta (4.9750)yacciones iguales,

ordinarias Y nominativas de diez mil

sucres,00/100 (S/.10.000,00) Y cada una y
 

numeradas del cero cero cincuenta y una (0051)
 

si cinco mil (5.000) inclusive, Capital que ha
  sido integramente suscrito y pagado en especie,
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de contado, en su totalidad, por el accionista
 

Señor Esteban, Celio fuirola Figueroa, es

decir:p* - A

ACCIONISTA, EstebanCelio Buirola Figueroa, ha

suscrito cuatro mil O novecientas cincuenta

(4.950) Vacciones de diez mil SUCcres,o00/ 100

(5/.10.000,00) cada una, numeradas del cero cero

cincuenta y uno (0051) al cinco mil 15.000)

inclusive, equivalentes a CUARENTA Y NUEVE

MILLONES QUINIENTOS Mit SUCRES,o0/ 100

15/.49'500.000,00)1/ /de capital y pagado en

especie. Por tanto, a dicho accionista

corresponderá cuatro pil novecientos cincuenta

4.950) acciones de diez mil SUCTes ¿00/1060

 15/.10.000,00) cada unaz y,-17
Y

 

 

 

 

b) Reformado el Estatuto Social en sus cláusulas:

Tercera, Cuarta y Título Segundo» El Capital

Social.- Artículo Cuerta, - los mismos que

dirán ——->
 

"TERCERA: El importe del Capital Social es de

CINCUENTA MILLONES DESUCRES,00/ 100

(S/.50"000.000,00) ¿Yel mismo que estará

dividido en cinco mil (5.0009) acciones

ordinarias Y nominativas__d

sucres,06/100 (5/.10.0900,00) cada una, /capital

social que se halla suscrito Y Rpagado en dinero

efectivo y en especie, /tal Lomo se lo estipula
  en la cláusula siguiente”.-Ae
 Y
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"CUARTA: — El Capital Social de la Compañía

 

*Indestrias y Cultivos El Camarón S. A.” ICCSA,

ha sido suscrito y pagado de la siguiente
 

e
forma: = 

i.- Accionista Tarcila Lojas  Hidaigo de

Quirola, ha suscrito una (1) acción

ordinaria y nominativade diez mil__ 

e

sucres,00/100 (5/.10.000,00) % ha pagado

por ella diez mil sucres 00/1009E

(5/., 10.000,00) en dinero efectivo li.a

 

 

2. Accionista fifonso  fuiroia iojasy ha

suscrito cuarenta y dos (47) acciones

ordinarias Y  nominativas de diez mii
 

sucres,00/1009 (5, 10.000,00) cada una y ha

pagade por ellas CUATROCIENTOS VEINTE —MiL
 

SUCRES,00/ 100 —-(5/.420.000,00)1/ en dinero
 

 efectivo;
 

2. Accionista César E. Naranjo Fischer, ha
 

suscrito cinco (3) acciones ordinarias Y
 

nominativas de diez mil Sucres,on/ 1090
 

(5/.10.0009,00% cada una y ha pagado por
 

 

ellas CINCUENTA MIL SUCRES,00/ 109-

(5/.50.000,00) en dinero efectivo; --=--———
  4.- Accionista Economista Jersey E. Cevallos

Lunas ha suscrito una (1) acción ordinaria

y nominativa de diez mil  sucres,oo/100

15/.10.000,00) y ha pagado por elia DIEZ

MIL SUCRES,00/100 (5/.10.000,00) en dinero
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efectivo; 17 o

 

Se Accionista fÁlfredo Villegas Martillo ha

suscrito una (1) acción ordinaria Y

nomninativa de diez mid Sucres,00/100

(5/.10,2900,00) —y ha pagado por ella DIEZ

MIL SUCRES,00/100 (5/.10.000,00) en dinero

 efectivo y, te —

6.- Accionista Esteban Celio Buirola Figueroa,

ha suscrito cuatro mil sovecientas

cincuenta (14.950) acciones ordinarias y

nominativas de diez mid Sucres,00 100

(5/.10.000,00) cada una y ha pagado por

ellas CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS

MIL SUERES/G0/ 100 (5/.49'500.000,060) en
 

 

 

 

 

especie”. l/—— -

"TITULO —SEGUNDO» EL CAPITAL SOCIÁAL.—- ARTICULO

CUARTO: — El capital social de la Compañía es de

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, 00/1060
 

 
(5/.50'009.000,00), dividido en cinco mil (5.000)

acciones Ordinarias y nominativas de diez mil

sucres, 007100 (5/.10.000,060) cada Unazj numeradas del

cero cero cero uno (0001) al cinco mil (5. 000)

inclusive, las mismas que pueden emitirse en títulos

contentiwos de una, cinco y diez acciones Y éstarán

suscritas por el Presidente y el Gerente" L“----"--"--

La Compañia entregará al accionista señor Esteban

Celio Quirola Figueroa, aportante del aumento de

capital, un certificado provisional de aportación en
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el que conste su carácter que por su aporte le

 

corresponde.”Por consiguiente queda derogada la

disposición contenida en las cláusulas: Tercera y
 

Cuarta, Título Segundo» El Capital Social.- Articulo
 

Cuarto, de la Escritura de Constitución de la
 

Compañía "industrias Y Cultivos El Camarón S. A.”
 

ICCSA3 y, vigente en todo lo demás.¿4q$x__o-OAAáAá«<<—TEAÁk
 

SEPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Quedan
 

incorporados Y protocolizados formando parte

integrante de la presente, los siguientes --=-—-—---

a) Copia certificada del Ácta de Junta General
 

Extraordinaria de AÁrciopistas, celebrada el
 

dieciocho de Febrero de mil novecientos ochenta
 

 y 6cho; == -- --
L-

b) Nombramiento del Presidente de la Compañia
 

a tfáavor del señor Doctor Fiorencia Hilchez
 

 Pérez; -
 

Ll
c) Copia del Informe presentado por ¿Bos Peritos

 designados; -=3>- -
 

d) Copia dei ficta de la Sesión de Junta General
 

Extraordinaria de Accionistas de la indicada
 

Compañía, de fecha veinticinco de Febrero de
 

mil novecientos ochenta y ocho, por la cual se

ratifica el ausente de capital y reforma de
  estatutos de la misma] 5e aprueba el informe

presentada por los Peritos designedos, sin la

intervención del accionista aportante y se

suscriben y pagañ, en especie, las acciones   
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 emitidas; -

 e) Certificado del Registro de Propiedad del

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cantón Santa Elena, por el cual se demuestra

que el bien aportado se encuentra libre de

gravámenes; le -

f) Certificado de avalúo)

q) Certificado de no deber al Municipioj-—e

1) Certificado de no deber al Cuerpo de Bomber05;-

i) Certificado de no deber al Fisco, el aportante;
 

j) Certificado del -R.U.C. y Cédula Tributaria de

 

 

 

la Compañia;-u =—- A

x) Plano del bien inmueble a aportado; Le

1) Matricula de las Embarcaciones;A
 /

11) Certificado de no deber al 1E5S.3 y, Li

m) Certificado de la Marina Mercante y del Litoral

de que las embarcaciones aportadas no soportan

YGravámenes . Y

Usted señor Notario se servirá cumplir con las demás

formalidades de estilo para la perfecta validez de
 

 
esta escritura, dejando constancia de que se faculta

al señor Doctor Fiocvrencio Gustavo Wilches Pérez a

fin de que proceda a la inscripción correspondiente

en el Registro de Propiedad del Cantén Santa Elena y

en el Registro Mercantil del Cantón Machala, una vez

que se obtenga la competente futorización dela

intendencia de Compañias de Machala. Mo

firmado) Doctor Florencio Wilches Pérez.-  fbogado,

 Matricula Número veintinueve”. —
 

 

 



 

Dr. José Cabrera R.
NOTARIA 2da.

Machala - Ecuador

10

11

1

13

14

16

17

18

20

21

22

23

24

25

26

21

28

OUOO1Z

 

 

SARASS Hasta aqui la minuta =========:====mB=x

MENTOS EA
===cemzmocamsN QMBRAMIENTO =.===========o=

 

"Machala, Septiembre 10 de 1987.- Sr. Dr. Fiorencio
 

MHilches Pérez, Ciudad.- De nuestras
 

consideraciones; Cómpleme comimicarie, que la Junta
 

benerai Extraordinaria de Accionistas de la Compañia
 

INDUSTRIAS Y CULTIVOS El CAMARON S. MA.ys S1LCSA), en
 

sesión celebrada el dia 4 de Septiembre de 1987,
 

tuvo a, bien reelegirlo como Presidente de la
 

Compañia, por el periodo de tres años, con los
 

deberes y atribuciones constantes en sus Estatutos
 

Sociales, según escritura de Constitución de la
 

Compañia, otorgada ante el Notario Novene del Cantón
 

Guayaquil Dr. Thelmo Torres Crespo, con fecha i7 de
 

fgosto de 1977, e inscrita en el Registro Mercantil
 

del Cantón Machala, con el No. 275, ei 7 de Gctubre
 

de 1977.-— Atentamente, $) ¿iic. Próspero Ordóñez
 

blacio.- Secretario Ad-hoc.- Acepto desempeñar fiel
 

y legalmente el cargo de Presidente de la Compañia
 

"INDUSTRIAS Y CULTIVOS El CAMARON S. ñ.”  ICCSA.-
 

Machala, Septiembre 10 de 1987.-— $) Dr. Florencio
 

Hilches Pérez. CERTIFICO: Une el presente
 

Nombramiento queda inscrito en el Registro Mercantil
 

con el No. 273 y anotado en el Repertorio bajo el
 

No.  —$08.-— Machala, a 16 de Septiembre de 1987.- $)

Abogado Larlos Miguel Gallardo Hidalgo.- Registrador

  Mercantil del Cantén Machala.— fHay un sello)”, -————   
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"ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

DE ACCIONISTAS DE 1A COMPAÑIA "INDUSTRIAS Y CULTIVOS

El CAMARON S. Ai.” ICCSA, CELEBRADA CON FECHA 193

DE FEBRERO DE 19988.— "En la ciudad de Machala,

Capital de la Provincia de El Gro, alas dieciocho

horas, en el local social de la Compañia "INDUSTRIAS

Y CULTIVOS El CAMARON S. A.” ICCSA,situada en la

calle Nueve de Mayo y Rocafuerte, a llos dieciocho

dias dei mes de Febrero de mil novecientos

ochenta y ocho, se instaló la Junta General

Extraordinaria de Accionistas de la misma, de

acuerdo a las facultades contenidas en el Artículo

doscientos ochenta de la ftodificación de la ley de—

Compañias, bajo la Presidencia del señor Doctor

Fforencio Nilches Pérez y actuando en la Secretaria

 

el accionista señor Jersey E. Cevallos Lupa, quien

ejerce la Gerencia de la Compañia La reunión contó,

además, con la asistencia de los demás accionistas

 

 
 

señores; Tarcila lLojas Hidalgo de Buirola, Alfonso

Buirola Lojas, César E. Naranjo Fischer, fifredo

Villegas Martillo y Jersey E. Cevallos Luna.

Previamente, por Secretaria, se procedió a formar la

lista respectiva de los asistentes, constatándose

que se encuentra presente todo el capital

integramente suscrito y pagado de la siguiente

 formay

Y
/

  Accionista Tarciíla Lojas Hidalgo de Ruirola,  
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propietaria de una 11) acción ordineria Y
 

nominativa de diez mil SuUcres,05/ 100
 

eS4

(5/.10.000,00)157 Accionista Mifonsoa duiroia Lojas,
 

propietario de cuarenta y dos 142) acciones
 

ordinarias y nominativas de diez mil  sucres,00/100
 

15/.10.000,00) —Cadáa. tunaj Accionista Cesar E.
 

Naranjo Fischeroropietario de cinco (%) acciones
 

ordinarias y nominativas de diez mil  sucresyob/i00
 

(5/.10,.009,00) cada una; Accionista Jersey E.
 

Cevallos Luna, propietario de tuna (1) acción

ordinaria y nominativa de diez mil  Sucres,yDo/ 100
 

(5/.10.000,00) 3 Ys Accionista Alfredo Villegas
 

Martillo, propietario de una (1) acción ordinaria y
 

nominatiwva de diez mil sucres,00/10018/. 10.000,00) 3
 

que en conjunto da un total de QUINIENTOS MI
 

SUCRES,600/100 (5/.500.000,00), que es el capital de
 

la Compañia.” Comparece también el señor Esteban
 

Celio Buirola Figueroa, para (dos efectos y
 

resultados que se dejarán establecidos
 

posteriormente en el curso de esta misma sesión.YA
 

continuación los señores accionistas concurrentes
 

convinieron een que cima vez que se encuentra
 

Ls
presente todo el capital pagedo de la Compañia- Y
 

dado el caso de que todos ellos han aceptado, por

 

unanimidad”la celebración de esta sesión,
>=. SS

comprometiéndose a la conciusión de la misma a

suscribir el acta respectiva se dan por convocados
  legalmente y por lo tanta declaran válidamente   

yz

D
N
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y

constituida la presente Juntas/todo de acuerda a la

 

disposición contenida en el Articulo doscientos
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ochenta de la Ley de Compañias.En lo principal el /

Presidente señor Doctor Florencio MHilches Perezy

procedió a informar a los señores accionistas que la

finalidad de la presente Junta es la de conocer los

siguientes puntos: -/---

ií.- Aumentar el Capital de la Compañia, de la

cantidad de QUINIENTOS MIL SUCRES, 007 100

(5/.500.000,00) a la de CINCUENTA MILLONES DE

SUERES,00/100 (5/.50'"000.000,00), esto es, por

, la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINJÉNTOS

MIL SUCRES,00/100 (5/.49'500.000,00); Z Lo

2. Designar Peritos-Avaluadores para la

Justipreciación de los inmuebles de propiedad

de la sociedad conyugal del señor Esteban Celio

Quirocla Figueroa y TJarcila Lojas Hidalgo de

CEBO,658taultimaaccionista de la Compania,

que desea aportarios el mencionado señor

Esteban Celio Quirola Figueroa a la Compañia,

como pago en especie del Aumento de Capital.--—

los señores accionistas, a continueción y en

conocimiento de los puntos contenidos en el orden

dei día lo aprobaron por unanimidad expresando que

no tenían ningún otro asunto que incorporar a la

misma. Acto seguido, el Señor Presidente hizo

presente alos concurrentes que el porvenir de la
 

Compañia, a efecto de lograr una superación, —hace
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necesaria e indispensable que la Empresa tonifique

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

2 su economia mediante un aumente de capital de

3 CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MI

4 SUCRES,00/100 —-(5/.49500.000,00) y de este modo

Dr. José Cabrera R.
NOTARIA 2da. 5 poseer un activo más la Compañia, consistente en un

Machala > Ecuador 6 inmueble y dos muebles, precisamente como los que

7 desea aportar el señor Esteban Celio Buirola

8 Figueroa, que el inmueble consiste en un lote de

9 terreno que luego se especificará y en el Cual se

¿> S 10 está levantando un laboratorio destinado ai  cuitivo

11 de diarvas de camarón, por ser la zona donde se

E 12 encuentra ubicado propicia para este fin y las dos

Y da embarcaciones destinadas al transporte de Camarón

. Srta desde los sitios de proaducción a los de embarque;

. 1 Ms todo lo cual se consigna con el objeto de esta

7 16 compañia. /Que ha tenido oportunidad de visitar

17 dichos bienes Y conocerlos, y formarse concepto

18 acerca de su valor, motivo por el que considera que,

19 para contar con suficientes elementos de juicio, se

o 20 debe de nombrar dos Peritos, hábiles e idóneospara

21 el cargo, para que presenten un Inforae minucioso y

22 pormenorizado de los indicados muebles € inmuebles,

23 Que, por supuesto, para hacer realidad todos los

24 pianes de trabajo programados es preciso que

25 previamente, se estudie y considere lia posibilidad

26 de aumentar el capital social de la Compañia en

27 CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUI NTOS MiL

28 SUCRES,00/100 —15/.49"500.000,.00) como ya la ha   
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expresado antes, para de este modo operar con un

 

capital total de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES,00/100

(5S5/.50*000.000,00). La dunta, iuego de una

consideración mesurada y juiciosa de la exposición

precedente hecha por el Presidente de la Compañía

resolvió, en primer lugar y por votación unánime de

todo el capital pagado concurrente- acordar el

aumento de capital de la Compañia en la cantidad de

CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL

SUCRES,00/100 15/.32'500.000,00) y que estara

representado por cuatro mil novecientas cincuenta

14.950) acciones, ordinarias y nominativas de diez

mil SuUcres,00/100 (5/.10.000,00) cada una.

inmediatamente el Gerente señor Jersey Cevallos

Llunas invitó a los demás señores accionistas a

suscribirse al aumento de capital acordado,)/en la

proporción pertinente a sus actuales acciones,

haciéndoles referencia a la disposición legal

contenida en el rt. 194 de la Ley de Compañias/por
 

la cual se estabiece su derecho preferente para la

indicada suscripción. | A tal invitación los señores

accionistas renunciaron, expresa e individualmente,

a hacer uso del derecho que les asiste para la

mencionada suscripción de acciones, Ú dejando en

absoluta libertad al señor Estíeban felio Einirola

Figueroa para que asi lo haga. (/ En este estado, el

señor Presidente toma nuevamente la palabra Y
  manifiesta que el señor Esteban Celio Buirola
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Figuerca, dentro del régimen de la Sociedad conyugal
 

que tiene conformada con su cónyuge señora Tarcila
 

Lojas Hidalgo de Quirola, es propietario dé un
 

insueble y dos muebles, consistentes ens LAAmÁ
 

a) Un lote de terreno de una cabida de cincuenta y
 

un mil doscientos cincuenta metros cuadrados
 

¿D1.230Mts5.2), ubicado en el Recinto "San
 

Pablo", del Cantón Santa Elena, de la Provincia
 

del Guayas, circunscrito por los siguientes
 

linderos: "por el Norte, chacra de Ceferino
 

Reyes por el Sur, chacra del senor —Ninston
 

Franklin Neira Torres y herederos de Ismael
 

Suérez; por el Este, Caile Pública] Y, por el
 

Oeste, icarretero San Pablo-Palmar —Oceáno
 

Pacificoy/ El mismo que lo adquirió en propiedad
 

por compra al señor Segundo Braulio Neira
 

Murgs, Ssegúr escritura pública celebrada
 

ante el Notario Segundo del Cantón Machala,
 

el í2 de Noviembre de 19893 e inscrita en el
 

Registro de la Propiedad del Cantón Santa

Elena, el trece de Junio de mii novecientos
 

ochenta y siete. Á su vez, el señor Segundo
 

Braulio Neira Murga, lo obtuvo por compra a los
 

esposos don Baltazar Suárez y doña Rosa Elvira

 

Pita de Buéez, mediante escritura pública
 

celebrada ante el Notario del Cantón Santa
 

Elena, don Teodoro Segundo Bajaña Castro, el
  dia dos de Septiembre de mii povecientos   
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cincuenta y dos, inscrita en el Registra de

 

 

b)

Propiedad de dicho Cantón, bajo la foja Número

ciento sesenta y cuatro vuelta a foja Número

ciento sesenta y seis y anotada con el Número

sesenta y seis del Registro de la Propiedad y

con el Número ciento cincuenta y ocho del

Repertorio, con fecha veintinueve de Noviembre

del indícado año mil novecientos cincuenta y

/

dos.
y

Una embarcación con las siguientes

 

caracteristicas: Nombre GABARRA SAN FRANCISCO

Número uno; Puerto de Registro: Puerto Bolivar;

Múásero de Matriculas Aí1-035-0209;3 Máquina

Principal 6-MOTORS-8Y-71-3530-4H.P.3 dimensiones

y arqueoz Eslora ti): 29.753 metros; Manga (B)>

097.30 metros; Puntal (D)3 1.35 metros; Ton.

Reg. Bruto (T.R.B): 103.32 Ton. Moor, Ton. Reg.

Neto (T.R.N.j3 46.06 Ton. Moor Ciasificación

Generali transporte de camarón; la misma que la

mandó a construir con dineros provenientes de

su propio pecuiio con el senor Néstor

Huayamabe, Quien le hiciera la entrega formal

según escritura pública de Entrega de Ubra,

celebrada ante el Notario Segundo del Cantón

Machala, doctor José Javier Cabrera Román, el

veintiseis de Noviembre de mid novecientos

cchenta y cinco, e inscrita/en la Capitania del

a
Puerto de Puerto Bolivar.  
 y

e
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c)

00001:

Una embarcación, con las siguientes
 

caracteristicas: Nombre: GARBRARRA SAN FRANCISCO
 

Número Dos; Puerto de Registro: Puerto
 

Bolivar; Número de Matrícula: Ai-03-0373;
 

Máquina Principalz  —G-MOTORS-9-VY-271- 240 H.P.jy
 

Dimensiones y Arqueb: Eslora 11) 22,00 metros;
 

Manga (BR): b.2O netros;//Puntal (Di (4,20
 

metros3 Ton. reg. Bruto 17.R.B.)3 77.60 Ton.
 

Moor3 Ton. Reg» Neto (T.R.N.d: 32.82 Ton. Moor ;/
 

Ciasificación General: Transporte de Camarán;
 

la misma que la mandó a construir con dineros
 

provenientes de su propio peculio con el señor
 

Néstor Huayamabe, /quien le hiciera la entrega
 

formal, según escritura pública de Entrega de
 

Obrá, celebrada  ánte el Notario Segundo del
 

Cantón Machala, y/ señor doctor José Javier
 

Cabrera Romén, el veintiseis de Noviembre de
 

mili novecientos ochenta y cinco,/ e inscritaeh
 

la Capitania del Puerto de Puerto Bolivar¿a
 

Expresó, además, gue el señor Esteban Celio Ruirola
 

Figueroa, desea adquirir las cuatro mil novecientas

_

 

cincuenta (4.930) acciones, aportando integramente
 

los muebles e inmueble antes indicados, que el
 

 

referido señor Ruirola Figueroa, solicita la

palabra, concedida que le fué, éste indicó que
 

efectivamente era su aspiración aportar en especie
 

las embarcaciones y el lote de terreno antes
  mencionados por un valor de CUARENTA Y NUEVE   
 

y Cs ditdecianelo AJalorea
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MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES,00/ 100
 

(5/.49'500.000,00), por lo que se permitia solicitar

que esta Junta General Extraordinaria de fccionistas

designe los peritos respectivos para que presenten

su Informe correspondiente y con este elemento de

juicio se resuelva lo que mejor proceda, Y, que,

respetuosamente, solicita alla Junta tomar debida

cuenta que los muebles e inmuebles materia de

aportación a esta Compania, tienen un valor, “en

ningún caso inferior a los CUARENTA Y NUEVE MILLONES

QUINIENTOS MIL SUCRES,00/100 (5/.49"500.000,00) . Y,

fue de ser aceptada su propuesta, está listo a

otorgar la escritura pública respectiva de

transferencia de dominio, Y en unión de su cónyuge

doña Tarcila bLojas Hidalgo de fuirola, quien

inciusive, autorizará que el exponente, Como su
7

legitimo marida y mandatario, //sea el únicotitular

de todas las nuevas acciones a emitirse. / ÁA renglon

seguido los accionistas presentes que representan la

7

 

totalidad dei capital social,/ luego dei análisis y

estudio dei problema y considerando que, en

principio, 1o0s muebles e inmueble que se ofrecen en

aportación a la Compañia son apropiados, resolvieron

designar con el carácter de Peritos Avaluadores, a

  los señores: / Licenciado en Administración de

Empresas Próspero. Ordóñez Blacio ¡Y luis Aiberto

¡

Rodriguez Duinde, y sin la intervención del aportante

señor Esteban Celio ÚOuircila Figueroa, quien se

 

 

 



009017

abstiene de votar -—,/ Presente los preneombrados

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

.2 peritos, expresaron que aceptaban dos cargos

3 conferidos, tomando posesión de los pismos en este

4 acto, comprometiéndose a presentar su informe

Dr. José Cabrera R.
NOTARIA 2da. 5 Pericial en el menor tiempo posible con el propósito

Machala - Ecuador de que la Junta, en su prókima sesión, dilucide al

7 respecto, lo que considere más oportuno Y

8 pertinente.-— En este estado, la Junta resuelve

9 entrar en receso por el tiempo de treinta minutos

e 10 para que se proceda a la redacción de la presente

¿ha acta. Reinstalada nuevamente la Junta se dá lectura

a a la presente acta por Secretaria, aprobándosel a

o + 13 integramente, sin msodificaciones, ordenándose se

> 14 confiera copia de la misma para los efectos legales

.. 15 respectivos. -/ Para constancia y en señal de

16 conformidad suscriben los accionistas concurrentes,

17 con sujeción a la disposición contenida en el

18 artículo doscientos ochenta de la Codificación de la

19 ley de Compañias, en unidad de acto, con los señores

o 20 peritos designados Licenciado Próspero Ordóñez

21 Biacio y biuis Alberto Rodriguez fQuindez y, los

22 señores Presidente y Gerente-Secretario de ia Junta,

23 respectivamente, que certifica.- f) Tarcila Lojas wH

24 de Guirola.- ACCIONISTA. £) Alfonso Duirola Lojas.—

25 ACCIONISTA. -— +) César E. Naranjo Fischer .-

26 ACCIONISTA. — £) Aitredo Villegas Martillo.-—

2 AECIONISTA.y| f) EstebanC. QuirolaFigueroa./- £)

28 Lic. Próspero Ordósez Blacio.- PERITO.- f) luis A.

qui
eyAUUI E /

gave

Ai reiacti a in ad
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Rodriguez 0Q.- PERITO.-— $) Dr. Fiorencio Wilches

 

Pérez.- PRESIDENTE.- +) Jersey Cevallos Luna.» —
 

ACCIONISTA.-— GERENTE-SECRETARIO.-— CERTIÍFICO:» Que

la presente copia es igual a su original.- Machala,

Febrero í8 de 19998.- f£) Jersey Cevallos  Luna.-

 GERENTE-SECRETARI0*/

=== s=se===== PERITAJE ========= s====  

"Machala, Febrero 23 de 19988.- Sr. Dr. Florencio 6.

Wilches Pérez, PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAS

Y CULTIVOS El CAMARON S. A. ICCSA.- Ciudad.- Señor

Presidente: Dando cumplimiento al encargo que nos

fuera hecho por la Junta General Extraordinaria de

Accionistas de fecha 189 de Febrero de 1788, de la

Compañia que Ud. dignamente representa, nos

trasladamos primeramente al Recinto "San Pablo”, del

Cantón Santa Elena, Provincia del Guayas, donde se

encuentra ubicado el lote de terreno de la cabida

de 351.250 Mts.23/ hecha la inspección posteriormente

nos trasladamos a la Parroquia Urbana Puerto
 

 
Bolivar, Cantón Machala, donde se encontraban

anciadas las embarcaciones denominadas GABARRÁ SAN

FRANCISCO No. 1 una de ellas y la otra GABARRA  —SAN

FRANCISCO No. 2.7 Entrando a determinar conceptos

de apreciación valuativa sobre el inmueble y las

embarcaciones, motivo de nuestra intervención, nos

promnanciamos por cada uno de ellos, los mismos que

 detallamos a continuación: p/-

PRIMERO: LOTE DE TERRENO DE PROPIEDAD DEL  SEROR

 

 

 



 AAter
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ESTEBAN £. RQUIROLA FIGUEROA, DE LA CARIDA DE

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1

2 51.250Mt5.2, ¿UBICADO EN EL RECINTO "SAN PABLO”,

3 CANTON SANTA ELENA, PROVINCIA DEL GUAYAB."tt

4 , Este predio que va a ser materia de aportación

ala

Dr. José Cabrera R.

NOTARIA 2da. 5 _—Compañía,seestablece encuentracomp
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62 indicadoRecinto"San Pablo”, Cantón

7 Santa Elena Provincia del Guayas. de una cabida

8 SL E j scrito r siquientes

9 linderos: "por €lNorte, Ceferino Reyes; por el sur,

me 10 Winston Franklin Neira Torres y herederos de  lemael

11 Suérezi por el Este,Calle Públicas y, por el Oeste,

12 íc ter an  Pablo-Palmar) Dceáno Pacifico”;

13 e adoanviridpo en propiedad E. __aportente señor

. 14 Esteban Celio Quirola Figueroa, por compra al señor

> 15 Segundo Braulio Neira Murga, según escritura pública

16 de Compraventa, relebrada ante ei Notario Segundo

17 del Cantón Machala, el 12 de Noviembre de 193% e

18 inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón

19 Santa Elena, el 13 de Junio de 1997. ñÁ su vezs el

> 20 señor Segundo Braulio Neira Murga, lo obtuvo por

21 compra a dos esposos don Baltazar Suárez y doña Rosa

22 Elvira Pita de Suéer, nsediante escritura publica

23 celebrada ante el Notario del Cantón Santa Elena,

24 don Teodora Segundo Bajaña Castro, el 2 de

25 Septiembre de 1932, inscrita en el Registro de

26 Propiedad del mencionado Cantón, baja la foja No.

27 154 vuelta a foja No. 166 y anotada con

28 el No.56 del Registro de la Propiedad   
ae
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con ei No. 158 del Repertorio, el 29 de Noviembre

 

de 1932. - fue en el referido predio se está

levantando una cormstrucción destinada a montar

un laboratorio para el  cuitivo de larvas de

camarón con todas las pertenencias y adherencias

por haberse comprobado que aquella zona es

propicia para dicha menester. due lo expuesto

lo deducimos del erámen efectuado al

respectivo título adquisitivo de dominio Y

de la visita realizada al inmuebl ej -———------

TENIENDO UN AVALUO DErs.».—+».... SI. 22359. 560,00

SEGUNDO: Que de igual manera de

la inspección efectuada a las dos

embarcaciones destinadas al transporte

del camarón; y, que son de propiedad

del mismo señor Esteban £. Quirola

Figueroa Y, del exámen de la

documentaci ón pertinente hemos

establecido que dichas embarcaciones

tienen las caracteristicas y avaluos

 siguientes

a) Nombre:  GABARRA SAN FRANCISCO

Número uno; Puerto de Registro: Puerto

Bolivar Número de Matricula: Al-03-

0209; Máquina Principal: G-MO0OTORS-9V—-

71-350-H.P.3 dimensiones Y  arquens

Eslora td): 24.73 metros; Manga (KR):
  PASA lico.occcocccorccarrcomarnr220359. 5600,00
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5 y0072 a
n
a

S
E
S

£ P

-18=

VIENE Zoroococcnooo22? 359.560, 00
 

07.40 metros; Puntal (D): 1.35 metros;
 

Ton. Reg. Bruto (T.R.B): 103.32 Ton.
 

Moor, Ton. Reg. Neto (T.R.N.): 46.06
 

Ton. Moor; Clasificación General:
 

transporte de camartn; la misma que
 

la mandb a construir el Señor Esteban
 

Celio Quirola Figueroa con el señor
 

Néstor Huayamabe, quien le biciera
 

la entrega formal según escritura
 

pública de Entrega de Obra, celebrada
 

ante el Notario Segundo del Cantón
 

Machala, doctor José Javier Cabrera
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Román, el  —veintiseis de Noviembre de

sil novecientos ochenta y alnca, e

inscrita en la Capitenla del Puerto

de Puerto Bolivar;

TENIENDO UN AVALUO DE:......-.. Ss/. 13*570. 220,00

b) Nombre: GABARRA SAN FRANCISCO

Número Dos; Puerto de Registro: Puerto

Bolívar; Número de Matricula:

A1-03-0375; Máquina Principal:
 

G-MOTORS-8-V-71-240 H.P.; Dimensiones
 

 

y ÁArqueo: Eslora (L) 22,00

metros; Manda t Bs): 6.20
 

metros; Puntai  (D): 1.20 wetros;
 

Ton. Reg. Bruto (T.R.B.)> 77.60
  PASACoon35*929.780, 00
 

einAAAaA
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VIENE l ...occocccoroooomornccrrn roca 35*929.780, 00
 

Ton. Moor; Ton. Reg. Neto (T.R.N.):

32,82 Ton. Moor; Clasificación

General: Transporte de —Camartp;

la wisma que la mandó a construir

el señor Esteban  Celio  Quirola

Figueroa con el señor Néstor

Buayamabe, quien le  —hiciera la

entrega formal, según escritura

Pública de  —Entrega de Obra,

celebrada ante el Notario Segundo

del Cantón Machala, señor doctor

Joné Javier Cabrera Román, el

veintiseis de Noviembre «de wil
 

 

 

 

 

novecientos cohenta y cinco, e

inscrita en la  —Capitania del

Puerto de Puerto Bolivar; ---------=

TENIENDO UN AVALOIO DE:......... S/. 13570. 220,00

DANDO UN GRAN TOTAL DE:...... S/. 49” 500. 000, ca
 AAOAo

Los señores accionistas se hallan en libertad

absoluta

—

psra conocer y discutir el presente

informe, en la forma que mejor corresponda a su

derecho; bien entendido que nosotros hemos procurado

cumplir con nuestro deber verificando,

cuidadosamente, todos y cada uno de los muebles e

inmiebie que han sido materia de análisis y tratando

de justificar uno por uno los rubros constitutivos
  de esta valoración en la seguridad de que, nuestro
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parecer criteriai, está respaidado por el empeño y
 

delicada y 101 7
esfuerzo que hemos puesto en el ejercicio de la

queda en esta forma presentado nuestro  Iinforae,
 

detalle, minucioso y exhaustivo, de los muebles €
 

inmueble de propiedad de la sociedad conyugal
 

conformada por el Señor Esteban telio Quirola
 

Figueroa y señora Tarcila tojas Histaigo de Quirola, Y
 

dejando constancia que nuestra impresión es la de
 

que el. sitio donde se encuentra el inmueble y el
 

servicio que prestan las embarcaciones son de
 

michisima importancia y porvenir y estan de acuerdo
 

7

 

con el objeto de la Compañla.-// Esperamos haber
e

dejado cumplido nuestro encargos a muestra plena
 

satisfacción, señor Presidente, asi como igualmente
 

la expectativa de los demás señores accionistas de
 

la Compañia.- Del Sesor Presidente, con todo nuestFo
 

/

respeto. $) Lic. Próspero Ordóñez Hiacio.-— Perito.-
 

$) iuis Alberto Rodriguez Buinde.»- Peritolí.e
 

"ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL —EXTRAGDRDIMNARIA
 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "INDUSTRIAS Y CULTIVOS
 

EL CAMARON S. A.” ICCSA, CELEBRADA CON FECHA 25 DE
 

FEBRERO DE 1988.-— "En la ciudad de Machala, Capital
 

  de la Provincia de Ei Oro, a las dieciocho horas, en

el local social de la Compañia "INDUSTRIAS Y

CULTIVOS El CAMARON S. A." ICESA, situado en la

calle Nueve de Mayo y Rocafuerte, a los veinticinco  dias del mes de Febrero de mil novecientos ochenta y

 AAA
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ocho, Yse instaló la Junta General Extraordinaria de

 

Accionistas de la misma, de acuerdo a las facultades

concedidas en el Articulo doscientos ochenta de la

Codificación de la Ley de compañias, bajo la

Presidencia del señor Doctor Fiorencio Wilches Pérez

y actuando en la Secretaría el accionista señor

Jersey E. Cevalios Luna, quien ejerce la Gerencia de

la Compañia. La reunión contó, además, con la

asistencia de los demás accionistes señores; Tarcila

Liojas Hidalgo de Quírola, Mifonso RQuirola Lojas,

César E, Naranjo Fischer, Alfredo Villegas Martillo

y Jersey E. Cevallos Luna. Previamente,  ppr

Secretaria, se procedió a formar la lista respectiva

de dos asistentes, constándose que se encuentra

presente todo el capital integramente suscrito y

pagado de la siguiente formas -- 

 Y
Accionista Tarcila Lojas Hidalgo de Guirola, ;

propietaria de una (1) acción ordinariay nominativa

de diez mil sucres,00100 /(8/.10.009,00);
 

 
Accionista Alfonso Quirola Lojas/ propietário de

cuarenta y dos (42) acciones ordinarias Y
?

?
/

nominativas de diez mil sucres,o0/ 100/ (5/. 10.000,00)
14

cada  unaz Accionista César E. Naranjo Fischer, _—

propietario de cinco (5) arciones ordinarias y

nominatiwas de diez mil sucres.,co0/100 (5/.10,000,00)

cada una; fccionista Jersey E. CevallosLunas

propietario de una (1) ácción ordinari

de_ diez mil sucres,oo0/199 (5/,10,069,00%iyv.
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e000025

 

 

 

1 Accionista Alfreda Villegas Martillo, propietario de

2 ua (1) acción ordinaria y nonvinativa de diez wil

(07) 3 sucres,oo0/100 (S5/.10.000,00); que en conjunto da un

4 total de QUINTENTOS MTL SUCRES, 00/100
 

Dr. José Cabrera R.
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c
n (5/.500,000,00),_ que es el capital de la Compañia.

Se deja especial constancia de que también concurre
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

7 áa esta sesión el señor Esteben Celio  Quirola

8 Figueroa, para los efectos y resultadosquege

9 dejaréín posteriormente
Ñ 10 esta misma sesión, relativos a la suscripciónyparo

! 11 de las nuevas acciones, como_ resultado de la

B|. decisión de la Junta de aumentar el capital social

13 de la Compañia an CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, 00/100

14 (5/.50*000.000,00).-— 6 continuación señores

15 accionistas concurrentes convinieron en que una vez

16 que se encuentra presente todo el capital pagado de

17 la Compañía y dado el caso de que todos ellos han

18 aceptado, por unanimidad la celebración de esta
sesión, Gomprometiéndose áa la conclusión de la misma

- 19

20 a suscribir el acta respectiva se dan por convocados

21 legdalwente y por lo tanto deolarémn válidamente

22 constituida la presente Junta; todo de acuerdo a la

23 disposición contenida en el Articulo doscientos

24 ochenta de la Ley de Compañia. A continuación el

25 señor Presidente de la Junta hizo saber_a los

26 concurrentes «que el motivo de la reunión era el de

27 tratar sobre cuatro aspectos principales de la vida

28 de la Compañia y que, sumsriamente expresados, son
 

a
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 —siguientes: = men
 

1.- Ratificar el Aumento de Capital; -—-----====_—=—

—£.-fonocerelInformedelosPeritosAvaluadores___

para pronunciarse al respecto. —--—---—oe...

3.— Suscripción de las nuevas acciones y pago en

especie de las mismas por parte del oferente

aportante, señor__ Estebmn__ Celio  Quíirola

 Figueroa; y,

4.- Reformar los f£statutos Sociales de la Compañia,

en la parte que tratan sobre el capital de la

misma y en la parte que incluye el nombre de

los suscriptores totales del mismo. -——-"—===--==

Aprobado que fue por unanimidad el orden del dia por

parte de los accionistas concurrentesse entra a

deliberar y discutir sobre los puntos en cuestión,

habiéndose arribado a las siguientes resoluciones:

por votación unómime delcepitalpagadoconcurrente

luego de un análisis minucioso ydetallado, de todos

y cada_ uno de los asuntos _materia__de______

 Pronunciamiento:

PRIMERO: Ratificar la resolución adoptada en la

—_sesiónanterior,porlacualsesumentóelempital

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, 00/100

(S/. 49* 500. 000, 00). 

SEGUNDO: Aprobar el informe y Avalúo del bien ralz

y las embarcaciones materia de la aportación en

  sepecie y que asciende a la canbidad de CUARENTA Y  
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NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES,00/100

 

(8/.49'500.000,00), en la forma y mado y
 

circunstancias que dicho  aumsento menciona Y
 

estabiece. Previamente y a mayor abundamiento, el
 

señor Presidente recordá a los señores accionistas
 

que, con toda oportunidad, se distribuyeron copias
 

del correspondiente informe Pericial a todos y Cada
 

uno de ellos, a fin de que conozcan ei avalúo
 

general del inmueble y de las embarcaciones. /Que,
 

del exámen y análisis del misso, se establece que el
 

inmueble ha sido avaluado por la Oficina de Avalúos
 

y Catastros de da respectiva Municipalidad en
 

VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
 

QUINIENTOS SESENTA SUCRES, 00/1090 (51.22 "3979.560,00) y
 

circunstancias estas por la cual los señores peritos
 

dicho valor con dos de las embarcaciones avalusdas
 

ceda una en TRECE MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL
 

DOSCIENTOS VEINTE —SUCRES,00/100 —(5/.153570.220,600
 

sura un total de CUARENTA Y NUEVE MILLONES
 

QUINIENTOS MIL SUCRES,00/100 15/.49"500.000,00), que
 

es el mismo que deel proponente aportantez Cuyo
 

informe perigóal es aprobado por todos ios
 

accionistas,a excépción del señor Estebar Celio
 

Puircia Figueroa./ Se hace presente que copia del
 

inforse de avalúo, presentado por los peritos
 

designados por da Junta, será agregado Coma
 

documento habilitante, ai otorgamiento de Aa
  escritura pública respectiva, a instrumentarse Y/--—--
 

 AArt
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TERCERO: La Junta General Extraordinaria de

 

Sccionistas, considerando que ninguno de los

accionistas actuales de la Compañia han manifestado

interés en suscribirse al aumento de capital

acordado, por haber renunciado, al derecho

preferente que tenian para hacerlo, resolvió aceptar

que sea ei oseñor Esteban felio Ouirola Figueroa,

quien suscriba integramente, pediante el pago en

especie del bien raiz y las embarcaciones aportados,
 

las cuatro mil novecientos cincuenta (4.935

acciones ordinarias y nominativas de deiz mil

sucresy00/100  —(15/.10.000,00) cada una, que serán

emitidas oportunamente a su propio nombre, como

titular exclusivo, conforse al acuerdo previo

arribado con su cónyuge señora Tarcila lbLojas de

Quiroia, por el total del capital aumentado, 0 sea

por los CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL

SUERES,00/100 15/.49'500.00,00). En atención a tal

resolución, el  compareciente señor Esteban Celio

 

 
Quirola Figueroa, procede asuscribir todas las

acciones materia del aumento de capital aportado,

por da cantidad de CUARENTA Y NUEVE MULLONES

QUINIENTOS MIL SUCRES,00/100 (5/ .49/500.000,00) ,

expresando que las pagará mediante laaportación en

especie tantas veces mencionada y ep

CUARTO: REFORMAR LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA,

única y exclusivamente, en lo referente al aumento

de capital de la Compañia, redactando nuevamente las
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1 disposiciones estatutarias pertinentes, (cláusulas

2 tercera y Cuarta, Titulo Segundo: £l Capital

3 Social.—- Articulo Cuarto.-), guardando inteligente y

4 racional ermonia con las resoluciones anteriopes, a

Dr. José Cabrera R.
NOTARIA 2da. 3 fin de que guarden unidad de conjunto. /De este

Machala - Ecuador
modo, se reforma lo indicado de la siguiente formai-—

1 "TERCERA: El importe del Capital Social es de

, 82 CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, 00100

; E 9 (5/.50'000.000,00), el mismo que estará dividido en

o N y 10 cinco mii (5.000) acciones ordinarias y nominativas

aX 11 de diez mil sucres,00/100 (5/. 10.000,00) cada una,

a . 12 capital social que se halla suscrito y pagado en

. A 13 dinero efectivo y en especies tal com se lo

14 estipula en la ciáusula siguiente". Í-A

in "CUARTA: — El Capital Social de la Compañia

16 "industrias y Cultivos El Camarón S. A.” ICCUSA, ha

17 sido suscrito y pagado de la siguiente formar —-—=="

18 t.- Accionista Tarcila Lojas Hidalgo de Quirola, ha

— 19 suscrita una (1) acción ordinaria y nominativa

20 de diez mil sucres,0o0/100 (5/.10.000,00) y ha

21 pagado por ella DIEZ MIL SUCRES,co/100

22 : (5/.10.000,00) en dineroA(€AAA

23 2.- Accionista Alfonso Duirola Lojas, ha suscrito

24 cuarenta y dos acciones 142) ordinarias Y

25 nominativas de diez mil sucres, o00/100

26 (5/,10,000,00) cada una y ha pagado por ellas

27 CUATROCIENTOS VEINTE mMiL SUCRES,00100

28 (S/.420.000,00) en dinero efectivo 2>oo
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A Accionista César E. Naranjo Fischer, ha suscrito

 

cinco (5) acciones ordinarias y nominativas de

 

diez mil sucres,o00/100 (5/.10.000,00) cada una y

ha pagado por ellas CINCUENTA MIL. SUCRES,00/100

15/.50,9200,00) en dinero efectivo; áá—-aee

Accionista Economista Jersey E. Cevallos Luna,

ha suscrito una (1) acción ordinaria Y

nominativa de diez mil SUcresy/00/ 100

 

(58/.10.000,00) y ha pagado por ella DIEZ MIL
 

SUCRES,00100 ¿(5/. 10.006,00) en dinero

 /

 efectivos ----
> .

fáccionista Alfredo Viliegas Martillo, ha

suscrito una (1) acción ordinaria y nominativa

de diez mid sucres,o00/100 (5/.10.000,00) y ha

pagado por ella DIEZ Mil SUERES ,00/ 100

¿3/.10.000,00) en dinero efectivo Yy"

Accionista Esteban Celioc Quirola Figueroa, ha

suscrito cuatro mii novecientas cincuenta

 

 
(4,930) —acciones ordinarias y nominativas de

diez mil sucres,00/1090 (5/.10.000,00) cada una y

ha pagada por ellas CUARENTA Y NUEVE MILLONES

QUINIENTOS MIL SUCRES,00/100  (5/.49'500,000,00)

 en especie”)

"TITULO SEGUNDO: EL CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO

CUARTO.—- El capital social de la Compañia es de

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES,00/100

(5/.50000,000,00), dividido en cinco mil

(5.000) acciones ordinarias y nominativas de
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2 numeradas del cero cero cero uno (0001) ai cinco

3 mii (4,000) inclusive, las mismas Que pueden

4 emitirse en titulos contentivas de unas, cinco y

Dr. José Cabrera R.
NOTARIA 2da. 5 diez acciones y estarán suscritas por el

Machala - Ecuador
Presidente y el Gerente”.

1 En_ cuanto al aportante, señor Esteban Ceiio

8 Quirola Figueroa, consta del texto de esta misma

9 escritura, haber - dado cumplimiento a su

> A 10 oferta de pago, “eaor lo cual le corresponde la

AS 11 calidad de accionista propietario de cuatro mil

_ 12 novecientas cincuenta 144.950) acciones,

y 13 ordinarias Y nominativas de diez mil

"14 sucres,00/100 —15/.10.000,00) cada tuna, por tn

l Lo 15 valor de CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUIÑIENTOS

16 MIL SUCRES,Do/ 100 (s/.49"500.000,00) »|/Por cada

17 acción se emitirá un titulo numerado, pudiendo

18 un mismo titulo contener varias acciones. Tales

rm 19 titulos, para su perfecta validez, deberán ser

20 firmados por el Presidente y Gerente de la

21 Compañia/ la propieded de las acciones se

22 probará en la forma y modo que establece la Ley,

23 considerándose por ello como dueña de las mismas

24 a Quien aparezca como tal en el libro de

25 Acciones y Accionistas. Las acciones con derecho

26 a_voto do tendrán en proporción a su valor

27 pagado. Los derechos Y obligaciones

28 respectivos de los accionistas, con respecto a
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su condición de propietarios de sus acciones,

 

son los que se encuentran detallados ampliamente

en la Ley de Compañias. Por consiguiente quedan

derogadas las disposiciones contenidas en las

cláusulas: Tercera y Cuarta, Titulo Segundo: El

Capital Social.- Articulo Cuarto de la Escritura

de Constitución de la Compañia "Industrias y

Cultivos el Camarón S. A.” 1C05A, y, vigente en

todo do demás. (Hasta aquí el texto de las

reformas estatutarias).- Á continuación, el

señor Presidente hace presente a los señores

accionistas que la redacción de tales reformas

contempia precisamente los cambios pertinentes

que procedian verificarse por el aumento de

capital de la Compañia de CUARENTA Y NUEVE

MILLONES QUINIENTOS MIL SUERES, po/ 190

15/.49'500.000,00) y que su texto ha sido

repartido previamente entre las partes

interesadas con toda anticipación. ftenta la

exposición precedente la Junta resolvió, por

votación unánime del capital pagado concurrente,

reiterar su aprobación a las Reformas

Estatutarias antes mencionadas disponiendo que

las mismas consten debidamente legalizadas, |en

el cuerpo de la escritura pública a Otorgarse,

con motivo del Aumento de Capital de la Compañia

y de la aportación, en especie, que va 4

  efectuar el señor Esteban Celio Quirola Figueroa
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1

2 Lojas de Quirola, del inmueble ubicado en el

3 Cantón Santa Elena y de las embarcaciones. A tal

4 efecto y con el propósito de que se

Dr. José Cabrera R.
NOTARIA 2da. 5 materialicen todos los asuntos tratados Y

Machala - Ecuador

6 acordados se dispuse que, al extenderse la

7 pertinente escritura pública, se acompañen todos

8 los documentos habilitantes que correspondan y

DS 9 que, ordenadamente expuestos, deben ser los
o, IN

: o 10 siguientes: “-- -
Mi

> 1 a) Copia certificada del Acta de Junta General

cs 12 Extraordinaria de fccionistas, celebrada el

3 dieciocho de Febrero de mil novecientos

, 14 ochenta yDchoz
Y

15 b) Copia del Nombramiento de Presidente de la

16 Compañia a faver del señor Dector Fiorencio

17 Hilches Pérez3-p —-

18 ci Copia del Inforwse presentado por los Peritos
—

_ 19 Avaludores designados;

20 Y topia de la presente ficta de Sesión de Junta

21 General Extraordinaria de Accionistas de fecha

22 veinticinco de Febrero de mil novecientos

23 pbchenta y ocho, por da cual se ratifica el

24 famento de Capital y Reforma de Estatutos de la

25 misma] se aprueba el informe presentado por los

26 Peritos designados, sin la intervención del

21 aportante y se suscriben/y pagan, en especie,

28 las acciones emitidasi// -— -
 

 A a a
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el Certificado del Registra de Propiedad del

 

Cantón Santa Elena, por el cual se demuestra

 

 

 

 

 

que el bien aportado se encuentra libre de

gravámenes; e

$) Certificado de avalÓa—————————————

9) Certificado de no deber al Municipio; -———---—-—
 

h) Certificado de no deber al Cuerpo de Bomberos --—

i) Certificado de no deber al Fisco, el aportante;-—

j) Certificado del R.U.C. y Cédula Tributaria de la

 

 

 

Compañia; ; -

k) Plano del bien inmueble aportadoz —————--------

3) Matricula de las embarcaciones; ————————————-
 

11) Certificado de no deber al 1ESS.3 Y, ———--————-

4

m) Certificado de la Marina Mercante y del Litoral

de que las ambarcaciones aportadas no soportan

 gravámenes. =—-

Finaimente se aprobó que intervenga en la

ceiebración Y otorgamiento de la respectiva

escritura pública a extenderse, por una parte, el

señor Esteban Celio Quirola Figueroa Quien deberá

contar con da Autorización febaciente de la

igualmente otorgante señora Tarcila lojas de

Quirola, psra los efectos de la transferencia de

dominio del preindicadoe inmueble / y de las
y -

embarcaciones y emisión de acciones a nombre /del

referido aportante en especie exclusivamente; Y por

otra, en su calidad de Presidente de la Compañía
  "Industrias y Cultivos el Camarón S. A.” ICCSA, el
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señor Doctor Florencio Wilches PérezyY En este

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

2 estado la Junta resuelve entrar en receso por

3 treinta minutos para que se proceda a la redacción

4 de la presente cta. , Reinstalada muevamente, la

Dr. José Cabrera R.
NOTARIA 2da. 5 dunta, se dá lectura a la presente acta, por

Machala - Ecuador 6 Secretaria, aprobándosela integramente, sin

7 modificaciones y, ordenándose se contiera copia de la

8 misma para los efectos legales respectivos.Para su

! 9 constancia y en señal de conformidad, /suscriben los

> so 10 accionistas concurrentes, (/en sujeción A la

o 11 disposición contenida en el  frt. /420/de la

: 12 Codificación de la ley de Compañias ,// en unidad Ae

as acto y de los señores Presidente y Gerente-—

14 Secretario de la dunta respectivamente, / que

. das certifica.- +) Tarcila bojas H. de Quirola.—

16 ACCIONISTA.- f) Alfonso Quirola Lojas.- ACCIONISTA. —

17 f) César E. Naranjo Fischer. ACCIONISTA.—- f)

18 Alfredo Villegas Martillo.- ACCIONISTA.- f) Esteban

mm 19 C. Quirola Figueroa.- f) Dr. Fiorencio Wilches

20 Pérez. PRESIDENTE. €) Jersey E. Cevallos Luna,”

21 ACCIONISTA.- GERENTE-SECRETARID".-— CERTIFICOs Due

22 la presente copia es igual a su originsl.- Machala,

23 Febrero 25 de 1988.- £)Jersey E. Cevallos Luna.-

24 GERENTE-SECRETARIO". f. --

25 "REPUBLICA DEL ECUADOR. DIRECCION SENERÁAL DE LA

26 MARINA MERCANTE Y DEL LITORAL.- MATRICULA DE TRAFICO

27 EN AGUAS INTERIGRES.- No. 100d83.- AÑO 1988.- GENERAL

28 DE LA MARINA MERCANTE Y DEL LITORAL, concede la
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presente MATRICULA, en cumplimiento a lo dispuesto

 

en el Articulo 123, Sección 111, Título 1Y, del

Código de Policia Maritima, a da have cuyas

caracteristicas se detallan a continuación, y la

autoriza para navegar bajo Bandera Ecuatoriana en.

aguas territoriales, al amparo de las Leyes de la

República del Ecuador.- (RENOVACION-1. 988) .-//El

presente certificado, deberá renovarse ANUALMENTE o

solicitar sy cancelación y/o sustitución cuando la

nave sea modificada en cualquiera de estos datos 0
 

Caracteristicas. NOMBRE DE 1A NAME: 56/. SAN

FRANCISCO No. 1. MATRICULA Ho. A1-03-0209.-

 

PROPIETARIO: ESTEBAN  C. QUIROLA FIGUEROA. — Y

DOMICIL10D: Machala.— DATOS Y CARACTERISTICASY|

GENERALES: NOMBRE ANTERIOR: XXXLFECHA DE AVALUO:| /

L97-Abri1-1983.| CONSTRUCTOR: Nestor Guayamabe.- YO
 

ESLORA TOTAL: 24.75 Mts. —-MANGA: 07.40 Mts. .—- PUNTAL> Y

1.535 Mts... PUERTO DE REGISTRO: Puerto Bolivar.Z.

SERVICIO QUE PRESTA: Privado. MATERIAL/CONSTRUC:  /
 

Acero Naval.—- TON. REG. BRUTO: 103,32Tn..- TON REG.Y

NETO: 46.06Tn..- No. y Tipo de Máquina Estacionaria:

  MARCA:s GENERÁL MOTORS. -— MODELO/SERIE: 8Y-71.-

POTENCIA: 350 HP.- LUGAR/FECHA DE CONSTRUC. »

GUAYAQUIL, año/1.983.-|Expedido el 02 de marzo de

1.298.- En Puerto Bolivar .- EL CAPITAN DEL PUERTO. -—

Firma ilegible CPCB UN iván frias Rivera.- SELLADO Y

FIRMADO POR LA AUTORIDAD MARITIMA. -— Hay un

 sello)”.
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"REPUBLICA DEL ECUADOR.-— DIRECCION GENERAL DE LA

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

2 MARINA MERCANTE Y DEL LITORAL.- MATRICULA DE TRAFICO

3 EN AGUAS INTERIGRES.- No. 10852.- AÑO 1988.- GENERAL

4 DE LA MARINA MERCANTE Y DEL LITORAL, concede la

Dr. José Cabrera R.
NOTARIA 2da. 5 presente MATRICULA, en cumplimiento a lo dispuesto

Machala - Ecuador

6 en el Articulo 123, Sección 111, Titulo 1Y, del

1 Código de Policia Maritima, a la nave cuyas

8 características se detallan a continuación, y da

cd 9 autoriza para navegar bajo Bandera Ecuatoriana En

A 10 aguas territoriales, al amparo de las leyes de la

SS República del Ecuador.—-  (RENOVACION-1.988).- El

o 12 presente certificado, deberá renovarse ANUALMENTE o

,? 13 solicitar su cancelación y/o sustitución cuando la

2-14 nave sea modificada en cualquiera de estos datos 0

o 15 caracteristicas.- NOMBRE DE 1A NAVE: S/. SAN

16 FRANCISCO No.  2.- MATRICULA No.  A1-03-0375.-

17 PROPIETARIO: ESTEBAN €. QuUIROLA FIGUEROA. —

18 DOMICILIO:  Machala.-— DATOS Y CARACTERISTICAS

sm 19 GENERALES: NOMBRE ANTERIOR: XXX.- FECHA DE AVALUO:

20 10-Novi emebre-17982.- CONSTRUCTOR: Nestor Guayamabe.-—

21 ESLORA TOTAL: 22.00 Mts.— MANGA: 6.20 Mts, .-— PUNTAL >

22 1.20 Mts..- PUERTO DE REGISTRO 2 Puerto Bolivar.-—

82SERYICIOQUEPRESTA: Privado.” MATERIAL/CONSTRUC2

24 Acero Naval.— TON. REG. BRUTO: 77.60Tn..- TON RES.

25 |NETOs32.892Tn..-No.y Tipo de Máquina Estacionariar

26 MARCA: GENERAL  MOTORS.—  MODELO/SERIE: B8Y-71.-

27 POTENCIA: 230  HP.— LUGAR/FECHA DE CONSTRUC.=>

28) GUAYAQUIL,04Julio de 1.982.- Expedido el 02 de
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marzo de 1,9288.- En Puerto Rolivar.- El CAPITAN DEL

 

PUERTO. — Firma ilegible CPCB UN Iván frias Rivera.-

SELLADO Y FIRMADO POR LA AUTORIDAD MARITIMA (Hay un
É

sello)”. Se - =- -- -

"INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL.- DIRECCION

  

REGIONAL DEL LITORAL.- AVENIDA OLMEDO 401-A Y —803-A.-

GUAYAQUIL, ECUADOR, S. B..— DIRECCION TELEGRAFICA

1E5S.— TELEFONO 511-160.— LIZARDO MOSCOSOS MOLINA. -

SUBDIRECTOR REGIONAL 9% ADMINISTRATIVO DEL  1ESS EN

MACHALA.-— CERTIFICA: Que de acuerdo con la revisión

efectuada en los archivos Patronales de esta Regional,

se constata que "INDUSTRIAS Y CULTIVOS El CAMARON  S.

A.” ICESA, con patronal No. 120.10.491.-— tiene pagado

aportes hasta el mes de Enero del presente por

Cincuenta y Cuatro empleados, con comprobante No. 210089

de Marzo lo. de 1988.- Se extiende el presente

certificado en honor a la verdad y a petición escrita

del interesado. Machala, diez de Marzo de mil

novecientos ochenta y ocha.—- INSTITUTO ECUATORIANO DE
 

SEGURIDAD SOCIAL.- REGIDNAL-9.- Firma Ligardo Koscoso

 Malina.— Subd. Reg. Administrativa". +> :

*"SEROR DIRECTOR FINANCIERO DE LA Il. MUNCIFPALIDAD DE

SANTA ELENA.— CIUDAD.- Por medio de la presente,

sirvase Certificar al pié de la presente el Ávaluo de

ios Terrenos de mi propiedad ubicados en la Zona de

San Pablo, jurisdicción del Cantón Santa Elena, en

cuyos lugares funciona la Compañia "Industrias y
  Cultivos El Camarón S. A.”  1,C0.C.S.A.”.- Santa Elena,
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NOTARIA 2da. 5 |
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00902:
veinte de febrero de mil novecientos ochenta y  —ocha.-
 

Es Justicia.- Firma) llegible Esteban Buirola
 

Figueroa.- —Cfédula de Identidad No. 0700239999. - LA
 

DIRMECEION FINANCIERA MUNICIFAL DE SANTA ELENA. —
 

CERTIFICA. - due revisados los Catastros del Cantón

Santa Elena, encontramos que los antedichos terrenos
 

de propiedad del señor Esteban Guirola Figueroa tiene

un fivalúo Comercial de S/.22'359.560,00.- Particular
1

_—

que pongo en conocimiento para losfine siguientes. -—

Dios, Patria y ktibertad.- F) ilegible Egr. Econ.

kelvin Reyes  Medina.- DIRECTOR FINANCIERO (Hay un
 

sello)”. Z _ —— 
 

"ABOGADO NICANOR DE J. ALEJANDRO R, REGISTRADOR DE LA
 

PROPIEDAD DEL CANTON SANTA ELENA, CERTIFICA: Que con
 

fecha trece de junio de mil  povecientos ochenta y
 

siete, se encuentra inscrita la escritura pública de
 

Compraventa, autorizada por el Notario de la ciudad de
 

Nachala Doctor José Javier Cabrera Román el doce de
 

Noviembre de mil novecientos ochenta y cinco otorgada
 

por_ el sesor Segundo Braulio Neira Murga a favor del
 

Chacra de Ceferino Reyes] por el Sur, chacra del menor 
señor Esteban  Celio fuirola Fiqueros un lote de

terreno _con un área de cincuenta y un mil doscientos

cincuenta metros cuadradosubicado en el Recinto San

Pablo, jurisdicción del Cantón Santa Elena, en la

Provincia del Guayas, el mismo que se identifica por

los siguientes linderos y dimensiones: "Por _el Norte,

  Winston Franklin Neira Torres y herederos de Ismael
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Suárezzj por el Este, Calle Públicaj y, por el Oeste,

 

iCarretero San Pabilo-Palimar) Océano Pacífico”. No

aparece que el mencionado iote de terreno hubiere sido

enajenado, soporte hipotecas, prohibiciones, demandas,

ni embargos, Santa Elena, Febrero dieciocho de mil

novecientos ochenta y ocho.- F) ilefible Abog.» Nicanor

de Y. Mlejandro R..- Registrador de laPropiedad del

Ó
"MUNICIPALIDAD DE SANTA ELENA.-— CANTON DE 105

Cantón Santa Elena.- fHay un sello)”

BALNEARIOS. — TESORERIA  —MUNICIPAL.- J1IMMY SUAREZ

SUAREZ .-— TESORERO MUNICIPAL DEL CANTON SANTA ELENA.-— A

petición verbal de parte interesada. CERTIFICA:  —Que

el señor ESTEBAN QOUIROLA FIGUEROA. - Portador de la

Cédula de Identidad Número 0700239098 y Cédula

Tributaria No. 973591, no es deudor de la Municipalidad

de Santa Elena, por ningún concepto hasta la presente

fecha. Previa revisión de los inventarios de la

Bficina a mi cargo y Servicio contra incendio.- ES

cuanto puedo certificar en mérito de Abs

antecedentes.- Santa Elena, veinte de febrero dl mil
 

novecientos ochenta y ocho.- (Hay un sello)”.-La

"BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE MACHALA.— % DE

OCTUBRE No. 818 Y GUAYAS - TELEFONO 921366. -

DEPARTAMENTO DE TESORERIA.- CERTIFICA: Que "INDUSTRIAS

 

Y CULTIVOS EL CAMARON S. A.” IECSA no
-

adeuda a ésta Institución por concepto de tasas, eto.

a la presente fecha.- Machala, a nueve de Marzo de mil
  novecientos ochenta y ocho.- NOTA: Este certificado es
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válido únicamente para famenteo de Capital .-

IMPORTANTE: Este certificado no es válido si tiene

enaendaduras 0 está borrado.- Válido por treinta
 

dias.- No. 4538.-—- F) ilegible Departamento de
 

prevención contra incendio.- F) ilegible Tesorero ing.
 

Com. Segundo Zea d..— ihbay un sello)”".7q$EEOAAAA
be

"MINISTERIO DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO. - No.
 

R.yY.C.z 0790048741001. — NOMBRE 0 RAZON SoOciñl.
 

"INDUSTRIA Y CULTIVOS EL CAMARON S. A."  ICC5A.—
 

ACTIVIDAD ECONOMICA: EXPORTADORA. - PROVINCIA DE EL
 

8rDa.- Impuestos causados según declaración.-— +)
 

ilegible.- Ministerio de Finanzas y Crédito Público.
 

$) ilegible Subsecretario del Tesoro.- No. 945799.-
 

LZihay un sello)”. Y —— -
 

"ARMADA DEL ECUADOR.— CAPITANIA DEL PUERTO.— PUERTO
 

BOLIVAR.- CERTIFICACION: -= El Capitán del Puerto de
 

Puerto Bolivar, CERTIFICA: Que una vez revisados los
 

archivos de esta Capitania, consta que el señor
 

Esteban Buirola Figueroa, Armador de la Gabarra San
 

Francisco Una (1) con Matricula No. —Aí-03-0209 no
 

registra gravamen de ninguna clase.- Lo certifico.-
 

Puerto Bolivar, cero cinco de Marro de mil novecientos
 

ochenta y ocho.- El Capitán del Puerto.- F) ilegibile.-
 

CPCB IVAN ARIAS RIVERA.- SELLADO Y FIRMADO POR LA
  AUTORIDAD MARITIMA fthay un sello)”. - - 

"ARMANDA  —DEL ECUADOR.- CAPITANIA DEL PUERTO.— PUERTO

BOLIVAR. CERTIFICACION: El Capitán del Puerto de

Puerto Bolivar, CERTIFICA: Que una vez revisados los
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archivos de esta Capitania, consta que el señor

 

Esteban fBuirola Figueroa, frmador de la Gabarra San

Francisco Dos 12) con Matricula Noa. Ai-03-0375 nu

registra gravamen de ninguna clase. Lo certifico.-

Puerto Bolivar 05 de Marzo de 1.288.- El Capitán del

Puerto.— f) llegible CPCR Iván frias Rivera. SELLADO

Y FIRMADO POR LA AUTORIDAD MARITIMA (hay un sello)"”.——

"REPUBLICA DEL  ECUADOR.- MINISTERIO DE FINANZAS Y

CREDITO PUBLICD.— DIRECCION GENERAL DE RENTAS. —

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO. JEFATURA DE

RECAUDACIONES DE EL ORD.— 133792. DATOS DE

IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE. - Nombre O Razón

Socialz ESTEBAN CEL1IO QUIROLA FIGUEROA. Nacionalidad:

ECUATORIANA. - Cédula de Identidad No. 07002390989.-

Tributaria No.87351.-— Certificado de Votación No.

1053397.— DOMICILIO DEL SOLICITANTE: Provincia de El

Oro.- Ciudad Machala.- Calle Puerto Bolivar,- MOTIVO

DE LA SOLICITUD: Aumento de Capital de Cia...” Firma

del solicitante liegibie.— LUGAR Y FEEHA DE
 

PRESENTACION: Machala, a diez de Marzo de mil

 

 

 

 

 

novecientos ochenta Y ocho. - La JEFATURA

PROVINCIAL DE RECAUDALCIONES DE EL aro

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio

los valores Exigibies y bajo su

responsabilidad. CERTIFICA: Que revisados los Y

Títulos de crédito pendientes de cobra
  en esta Jefaturas el solicitante no consta como

deudor, en esta Provincia ESTE  —CERTIFICADO

j
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ES VALIDO POR QUINCE DIAS.- SIN BORRONES O ENMENDADURAS. —

 

F) ilegible Raúl Rubio Villacis.- Secretario de la
 

Jefatura Provincial de Recaudaciones de el Oro.- TF)
 

llegible Augusto Maldonado Bustamante.- Jefe Provincial
 

de Recaudaciones de El Oro.- (hay un sello)".-57AÁ
 

"REPUBLICA DEL ECUADOR.-— MINISTERIO DE FINANZAS. -—
 

REGISTRO UNICO DE  CONTRIBUYENTE.- DOCUMENTO DE
 

INSCRIPCION.- 0790048741001.- NOMBRE O RAZON SOCIAL:
 

INDUSTRIAS Y CULTIVOS EL CAMARON S. A..- UBICACION:
 

Provincia El Oro.- Ciudad Machala.- Rocafuerte No.606.-—
 

TIPO DE EMPRESA: Sociedad Anónima.- ACTIVIDAD DOMINANTE:
 

Cultivo y comercialización de Camarones.- FECHA DE
 

CONSTITUCION: 07-10-77.- c-o24570".-—Í£.AS
 

Hasta equi los documerLbos habilitantes que
 

conjuntamente con la minuta insertos quedan elevados
 

a Escritura Pública con todo el valor legal. Me presentan
 

sus respectivas Cédulas de identidad, Tributaria y
 

certificado de Votación. Se consigna el impuesto del
 

derecho del timbre, - cuyo comprobante se adhiere a la
 

matriz. Y, leida que fue esta escritura integramente por
 

 

mí el Notario a los comparecientes, «uquéllos se

ratifican en lo expuesto y firman conmigo en unidad
 

de acto, de todo Xo cual, doy fe.-
 

 

 

 

Dr. porotohusjavo Wilchez Pérez €. 1.NO. 0700122302
 

PRESIDENTE DEICCSA C. T. No. 008416 Y
  C. V. No. 195-196.  
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  Sr. Esteban Ce a igueroa

/ C. 1. No. 0700239098 /

C. T. No. 87351  ,

€. V. No. 103397  /

A

ICAAY

T TarciZa Lojas de Quirola

C. 1. No. 070023237

C. T. No. 37581 Y
e

C. Y. No. 905294 //

R. U. C. No. 0790048741001 /

C. T. No. 04699 / YA na ÚS
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"NOTARIO ABOGADO.

SE OTORGO ANTE MI; y, en fe de ella, confiero Este TERCER TESTIMO==-

NIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL;-que sella, exfmagu

brice en les mismos lugar y fecha de su/ceTebreción 0./ L )

DAALL
? Art royoA _

' ya TT. = s  
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Siento como tal que cen fecha de hey, he dado =

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

eunpliniento a lo dispuesto en el Artículo Se =

gundo de la Resolución Mo. SBré=t=1o0112, del -

señor Intendente de Compañías de Macióla, de eo

Diciembre veintíimo de mil novecientos ochentas

y eoh0.e .-

Machala, a 22 de Diciembre de 1988 .- [a

o a / a

Fa Letur stead

ii Fhieg lia en auwplisiano de lo omiso en la »

Reswincióa o Grúmieiedlicd, aécicua ol ¿1 ade vicieias

de ¿Pi por al sauios ¿nta se inpailas «a ud

dll cm sl o 5 y enotada «nn el iauniocio úajo »

al y Wide Murtas, a vejnicialo us idciamas de mib

AOPGCSaDSOA y Uam Edy Mesconili»

Pp => — A

| — A— 
 

 

LIDIAcua con pucha de fuyy la caciónada ua 00d
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            cia el Eo: : de A ca á EE: EE ati

sudo en al hejistas Uáciol Nos. 378 cal ¿7 úa por

da de 1939 Mudbaca, a vénitaldo de diciaóna de »

mil mouecinios schenta y oc" El ieydetaaios Marca
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meccó gua detamidao «el ist Ai deb (Biéjo de Coman
cio, una sopla de da Esorácuco oniós asparáds y uma

pltal y Regoma de ¿stotuica de le Coquila abia »

"DOdiodos Y CULTIVOS EL CUARÓN Sqña”? JULSAgs* Mocha
day a veinticalo de Jiciontas de ai nmvacienios  -  
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CEIDIED. sa we tomb nota de esta ¿séluoay al »

alejan de to torañiuo ue ionstiución ue da iouasilo
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Do anemia e mr . Roa mr e A
o PRESTATA ESCRIZURA PUSCICA DE UM UTO LE CAPITA? Y PEFORBAse

 

DE ESTATUTOS DE LA COXPAÑTA AMONIPA PINCUSPRIAS Y COÍCIVOS
 

"CadarRo señs"  DEDA INSCRIVA EN SU SESPOOTIVO TOGISTTO
 

ON EL RO0*30 DE zas FOJAS N0*237 =2682 Y, ANCGADA BAJO EL
 

190.109 DE REPOURTOFIO,. ARUUTIVANUOSE TT CONPOOPANTE M3, PAGO
 

 

¿DR REGISTRO Y ADICION ..1.So

SANTA E OUXA» vw vo18 De 1,989
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